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  ORDEN DE PROVISIÓN NRO:033/07
Expte Nro. 00501-0078086-5

Santa  Fe, 27 de junio 2007

GALENOS IM de Eloy Hernandez

Santa Fe 3031 PB – 2000 Rosario

Tel.-FAX 0341 4389304  4372700

De acuerdo a los términos de su oferta en LICITACIÓN PÚBLICA Nº:03/07, de fecha  02/05/07 aprobada por RESOLUCION NRO: 641/07 del 25/06/07;; sírvase entregar libre de todo gasto en el término de: dentro de los 30 días de recibida la presente, con entregas, cobros y facturaciones parciales dentro del plazo establecido, lo que se detalla a continuación:

	R.
	Cant.
	Descripción
	Precio Unitario
	Precio Total

	2
	10
	Panel de oxigenoterapia PR4-g Marca Leistung

El PR4-g es un panel de oxigenoterapia apropiado para atención de emergencia en unidades moviles con respirador electrónico microprocesado, volumetrico y presometrico, con pantalla LCD gráfica

Indicadores:

Frecuencia resp. Seleccionable y monitoreable.

Tiempo inspiratorio seleccionable y monitoreable

Tiempo espiratorio: monitoreable

Relación I:E monitoreable

Volumen tidal seleccionable y monitoreable

Presion inspiratoria seleccionable y monitoreable

Sensibilidad seleccionable

Todos los indicadores se visualizan en el display gráfico

Controles electronicos:

Tipo rango

Frecuencia: 1 a 60 (ciclos/min)

Tiempo inspiratorio 0,1 a 3 seg.

Relacion 1:1.0 a 1:5.0

Volumen tidal 50 a 1800 ml.

Presión inspiratoria 0 a 99 (cm H2O)

Sensibilidad: 1 a 9 (cm H2O)

Los valores de la relación I:E y del tiempo espiratorio dependen de la frecuenciua y tiempo inspiratorio seleccionadas

Alarmas programables / No Programables

Alarmas No Programables 

Tensión 12 VCC
	$7.222,50
	$72.225,00

	8
	30
	Tensiometro aneroide adulto con brazal velero con estetoscopio marca Precisión
	27,90
	837,00

	9
	5
	Barral compacto homologado serie BO-300 octogonal, BE 300 Eliptico bajo perfil aerodinámico cupulas armadas en módulos inyectados en policarbonato con proceso ultravioleta, con tabiques estructurales de policarbonato que optimizan su resistencia en altas velocidades y a su vez separa el habitaculo de la bocina del compartimiento luminico, no permitiendo el ingreso de polvo, grilla central, ubicación esta de una bocina reentrate, dos unidades rotativas con filtro de color a eleccción y reflector parabólico facetado prisma marino, dos espejos planos diagonales que reflejan destellos luminicos blancos de alta intensidad, con sistema de giro montado sobre rulemanes, engranajes con corona de teflón y sinfín de bronce autolubricante, micro motor con regulación electronica, color combinado cristal y color a elección sobre unidades rotativas

Certificado por el Lab. De acustica y Luminotecnia de la comisión de Investigaciones Cientifica de Producción de la Pcia. De Buenos Aires

· Protocolo nro. 61287-97 ensayo mecánico y de intemperie

· Ensayos de estanqueidad al polvo de la unidad optica

· Ensayo de decoloración de cubierta por radiación ultravioleta

· Protocolo nro. 61825, ensayo de barral sónico lumínico medición de potencia de niveles sonoros

· Protocolo nro. 61412 ensayo de vibrciones

· Protocolo nro. 61413 ensayo mecánico y de funcionamiento al ciclado resistencia 100.000 ciclos sin fallas

· Protocolo nro. 61413 Lab 1 4581-84-98 tomado sobre 400 horas de exposición en el medio

· Ensayo de niebla salina para tortilleria de acero cincado o cadmiado

· Ensayo niebla salina para partes metálicas

· Encuadrado dentro del instituto IOEB para el desarrollo de las normas ISO 9001, con la adaptación de un sistema de mejorameinto continuo de la calidad marca SOS
	1.494,00
	7.470,00

	10 alt. 
	5
	SS151 sirena de “1/2” HP de gran potencia sonora apta para exterior e interior alcance sonoro de 300 mts. aproximadamente. Alimentación 12 vcc consumo promedio. Arranque 12 amp, se estabiliza en 11 amp. De instalarse para sistema de alarma se recomiento realizar una central de 220 vca a 12 vcc con cargador flotante el cual alimentara una bateria de 12 vcc (40 amp) que en caso de corte de suministro eléctrico el sistema siga funcionando con la alimentación de la bateria. Se recomiento utilizar pulsadores anclados por el accionamiento de esta sirena
	543,99
	2.719,95

	11
	30
	Tensiometro aneroide pediatrico con brazal de velcro con estetoscopio marca precisión
	39,40
	1.182,00

	12
	30
	Tablas de raquis adulto. Material plástico fabricado en polipropileno de alta densidad, radiotraslucida a los rayos x con 3 arnes de fijación con inmovilizador latero cervical. Colores amarillo, rojo naranja o verde mod. 500 marca COSMOS
	866,20
	25.986,00

	
	
	
	
	$110,419,95


GARANTIA: 1 año sobre todo defecto de fabricación y/o materiales desde la puesta en funcionamiento . Se garantiza además la provisión de servicio técnico y/o repuestos por el término  de 5 años del vencimiento de la garantía

SON PESOS CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS.

FORMA DE PAGO: 5 días de conformidad definitiva y presentación de la factura. Los oferentes adjudicados deberán cumplimentar, previo al pago, lo establecido en el Decreto 224/92 y Resol. 167/98 DGI (consultar Dto. Tesorería - Te: 4571929). Los adjudicatarios podrán presentar facturas en forma parcial, conforme entregas realizadas.

LA PRESENTE GESTION SE ATENDERÁ CON FONDOS PROVINCIALES

GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: Se constituirá por el cinco por ciento (5%) del valor total adjudicado (Art. 19-II Dec. 2809/79), dentro de los 10 días de notificada la Orden de Provisión, con vigencia hasta la finalización de la contratación. Podrá constituirse, a opción del adjudicatario mediante aval bancario y/o Póliza de Seguro de Caución, cuando el monto supere los $700, caso contrario se constituirá mediante pagaré a la vista.

EXTENSION DEL CERT. DE RECEPCION DEFINITIVA: será extendido por la Dirección Pcial. de Accidentologia y Emergencia Sanitaria dentro de los plazos previstos en el art. 49 del Decreto 2809/79

VICIOS REDHIBITORIOS:.La conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de vicios redhibitorios que se advirtieren durante el plazo de 3 meses, computados a partir de la fecha de la recepción definitiva.

LUGAR DE ENTREGA:  LIBRE DE TODO GASTO – Dirección Pcial. de Accidentologia y Emergencia Sanitaria – Castellanos 1289 – 3000 Santa Fe 

FACTURAR:  (por quintuplicado) Dpto. Control de Compras y Existencias del Ministerio de  Salud – Juan de Garay 2880 – 3000 Santa Fe - Horario de 7 a 13 hs

Superando los $5.000 se emitirá cheque cruzado especial – Nuevo Banco de Santa Fe SA.- atento a lo dispuesto mediante Decreto Nº:3277/90 - Resolución Nº:136 del 10/4/95

Direcc. Gral. de Administración.

Dpto. de Compras.

Dirección Gral. de Administración – Dpto. de Compras
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